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16.	 Adelantar las acciones correspondientes para que, la información que se incorpo-
re en los sistemas de información del empleo público y la carrera administrativa 
se opere, registre, actualice y gestione de manera oportuna, veraz y confiable.

17.	 Tramitar y expedir certificaciones de tiempo de servicio, funciones, salarios, 
Certificaciones Electrónicas de Tiempos Laborados (CETIL), bonos pensionales 
y cuotas partes de servidores y ex servidores del Ministerio conforme a la nor-
mativa vigente y las competencias de la entidad.

18.	 Gestionar el proceso de cobro de las prestaciones económicas ante las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) y la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), 
derivadas de las incapacidades expedidas a los servidores públicos de la entidad.

19.	 Revisar y analizar los actos administrativos de las entidades adscritas y vincula-
das relacionados con la provisión de empleos y situaciones administrativas, de 
competencia del Ministerio, de conformidad con la normativa vigente.

20.	 Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asigna-
das por las normas legales.

Artículo 41. Subdirección de Contratación. Son funciones de la Subdirección de 
Contratación, las siguientes:

1.	 Impulsar y asesorar la etapa de la planeación de las compras públicas, segui-
miento y control del Plan Anual de Adquisiciones (PAA) en conjunto con la Ofi-
cina Asesora de Planeación Finanzas y la Subdirección de Gestión Financiera.

2.	 Asesorar a las dependencias y supervisores de la entidad en el análisis jurídico y 
trámite de las actividades relacionadas con la ejecución y dirección de las etapas 
precontractual, contractual y poscontractual de la entidad.

3.	 Desarrollar y aplicar los procesos y procedimientos sobre la gestión precontrac-
tual, contractual y poscontractual de la entidad previo requerimiento de las de-
pendencias o supervisores observando el cumplimiento de los principios de la 
contratación y función pública.

4.	 Adelantar los trámites correspondientes a la selección de contratistas en cada una 
de las modalidades de selección conforme a la normatividad interna o de banca 
multilateral y según las necesidades identificadas y argumentadas por las depen-
dencias.

5.	 Gestionar y administrar la información contractual y las herramientas tecnoló-
gicas para la contratación pública, así como suministrar a los peticionarios la 
información relacionada con la contratación de la entidad.

6.	 Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asigna-
das por las normas legales.

Artículo 42. Subdirección de Gestión Administrativa. Son funciones de la Subdirección 
de Gestión Administrativa, las siguientes:

1.	 Coordinar, con la Subdirección de Gestión Financiera la ejecución, evaluación y 
seguimiento presupuestal y contable que se derive de los procesos a cargo de la 
Subdirección.

2.	 Orientar y responder por la rendición de informes y cuentas establecidos por las 
normas administrativas y fiscales vigentes.

3.	 Coordinar la administración, custodia y control de los bienes muebles e inmue-
bles del Ministerio, garantizando su correcto funcionamiento acorde a las políti-
cas contables de la Entidad.

4.	 Liderar, implementar y mantener el Sistema de Gestión Ambiental (SGA) del 
Ministerio.

5.	 Programar y coordinar la ejecución de los procesos de mantenimiento preventivo 
y correctivo para garantizar las condiciones de funcionamiento de los bienes 
muebles e inmuebles del Ministerio.

6.	 Gestionar y tramitar la adquisición oportuna de seguros requeridos por el Minis-
terio y tramitar las reclamaciones de los siniestros a que haya lugar.

7.	 Administrar y actualizar el sistema de registro de inventarios muebles e inmue-
bles, bienes de consumo y devolutivos de propiedad del Ministerio.

8.	 Realizar la asignación y verificación física de los bienes devolutivos asignados a 
los diferentes usuarios, con el fin de tramitar los registros contables, reportes y la 
solicitud de los correctivos correspondientes.

9.	 Recibir, tramitar y realizar el seguimiento a la ejecución de los requerimientos 
administrativos presentados por las dependencias del Ministerio.

10.	 Ejecutar el proceso de comisiones de servicios al interior y exterior. del país de 
los servidores y contratistas vinculados al Ministerio, así como las comisiones 
de servicios al exterior de los servidores de las entidades adscritas y vinculadas, 
conforme a la normatividad vigente

11.	 Gestionar, en articulación con las dependencias del Ministerio, la logística reque-
rida para el desarrollo de los eventos, en el cumplimiento de sus funciones.

12.	 Administrar la operación de servicios generales del Ministerio.
13.	 Las demás inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asigna-

das por las normas legales

Artículo 43. Órganos de Asesoría y Coordinación. El Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional, el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno, la Comisión 
de Personal y demás órganos de asesoría y coordinación que se integren y organicen, 
cumplirán sus funciones de conformidad con lo señalado en disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.

Artículo 44. Adopción de Planta de Personal. De conformidad con la estructura 
prevista en el presente decreto, el Gobierno Nacional procederá adoptar la planta de 
personal del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 45. Derogatorias y vigencia. El presente decreto rige a partir del 1° de enero 
de 2024 y deroga el Decreto 5012 de 2009, el Decreto 854 de 2011 y las disposiciones que 
le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2023

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
La Ministra de Educación Nacional,

Aurora Vergara Figueroa.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

César Augusto Manrique Soacha.

DECRETO NÚMERO 2271 DE 2023

(diciembre 29)
por medio del cual se modifica la Sección 5 del Capítulo 3, Título 3, Parte 5, Libro 2, del 
Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación, para reglamentar la 

Ley 2307 de 2023 y el artículo 123 de la Ley 2294 de 2023.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en el artículo 7° de la Ley 2307 de 2023, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 67 de la Constitución Política de Colombia destaca que la educación es 

un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social, con la que se 
busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura; así mismo que el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la 
educación.

Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia establece la autonomía 
universitaria, como la garantía que tienen las universidades para darse sus directivas y 
regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. Asimismo, señala que corresponde 
al Estado facilitar mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las 
personas aptas a la educación superior.

Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado 
y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) en su Resolución 2200 A (XXI) del 16 de diciembre de 1966, 
aprobado mediante la Ley 74 de 1968, refiere en su artículo 13, literal c), que los Estados 
Partes reconocen que para lograr el pleno ejercicio del derecho a la educación la enseñanza 
superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada 
uno, por cuantos medios sean apropiados, y la implantación progresiva de la enseñanza 
gratuita.

Que el Capítulo 1 de la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de 
la Educación Superior, dispone que la educación superior es un servicio público cultural 
e inherente a la finalidad del Estado social de derecho, que posibilita el desarrollo de las 
potencialidades del ser humano y el desarrollo de un espíritu reflexivo que esté orientado a 
la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico 
que tenga en cuenta la universalidad de los saberes y la particularidad de las formas 
culturales existentes en el país.

Que mediante sentencia C-376 de 2010, la Corte Constitucional indicó que es obligación 
del Estado implantar progresivamente la gratuidad para el acceso a la educación superior.

Que la educación superior en Colombia es un derecho que tiene el carácter de 
fundamental y progresivo, tal como se estableció en la sentencia T-068 de 2012 de la 
Corte Constitucional, así:

“Este derecho es fundamental y goza de un carácter progresivo. En efecto, su 
fundamentalidad está dada por su estrecha relación con la dignidad humana, en su 
connotación de autonomía individual, ya que su práctica conlleva a la elección de un 
proyecto de vida y la materialización de otros principios y valores propios del ser humano; 
y su progresividad la determina: i) la obligación del Estado de adoptar medidas, en un 
plazo razonable, para lograr una mayor realización del derecho, de manera que la simple 
actitud pasiva de este se opone al principio en mención (aquí encontramos la obligación 
del Estado de procurar el acceso progresivo de las personas a las Universidades, mediante 
la adopción de ciertas estrategias, dentro de las cuales encontramos facilitar mecanismos 
financieros que hagan posible el acceso de las personas a la educación superior, así como 
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la garantía de que progresivamente el nivel de cupos disponibles para el acceso al servicio 
se vayan ampliando); (ii) la obligación de no imponer barreras injustificadas sobre 
determinados grupos vulnerables y (iii) la prohibición de adoptar medidas regresivas 
para la eficacia del derecho concernido”.

Que mediante los incisos primero y segundo del artículo 27 de la Ley 2155 de 2021, 
modificado por el artículo 123 de la Ley 2294 de 2023 Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida, se adoptó como política de Estado la 
gratuidad en la matrícula para los jóvenes de las familias más vulnerables de los programas 
de pregrado de las instituciones de educación superior públicas.

Que el artículo 1° del Decreto 1667 de 2021, por el cual se adiciona la Sección 5 
al Capítulo 3, Título 3, Parte 5, Libro 2, y la Sección 6 al Capítulo 3, Título 3, Parte 
5, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación, para 
reglamentar el artículo 27 de la Ley 2155 de 2021, reglamentó los incisos primero y 
segundo del artículo 27 de la Ley 2155 de 2021, mediante la adición de la Sección 5. 
“POLÍTICA DE GRATUIDAD EN LA MATRÍCULA” al Capítulo 3, Título 3, Parte 5, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015.

Que el artículo 2.5.3.3.5.3 del Decreto 1075 de 2015 estableció como fuentes de 
financiación de la Política de Gratuidad en la Matrícula los recursos del Presupuesto 
General de la Nación para funcionamiento e inversión dispuestos a través del programa 
Generación E y del Fondo Solidario para la Educación creado por el Decreto Legislativo 
662 de 2020.

Que el artículo 123 de la Ley 2294 de 2023 “por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2023-2026”, modificó los incisos primero y segundo y el parágrafo del artículo 
27 de la Ley 2155 de 2021, y se adicionó un segundo parágrafo al mismo artículo, así:

“ARTÍCULO 27. ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. Con el objeto de 
avanzar en el acceso a la educación superior, se implementará la política de gratuidad en 
la matrícula para todos los estudiantes de programas de pregrado de las instituciones de 
educación superior públicas, bajo criterios de vulnerabilidad socioeconómica, de equidad 
territorial y poblacional, como medida que permita el acceso de jóvenes de las regiones 
y grupos poblacionales que históricamente no han transitado a la educación superior. 
La Política de Gratuidad será progresiva y buscará la universalidad, se ajustará a la 
disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo”.

Para ello, el Ministerio de Educación Nacional transferirá anualmente a las 
Instituciones de Educación Superior Públicas (IESP), los aportes correspondientes al 
valor de la matrícula neta de los estudiantes de programas del nivel técnico profesional, 
tecnológico y universitario, de acuerdo con la reglamentación que para tal fin establezca 
el Gobierno nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, reduciendo 
gradualmente las restricciones que existan para financiar la matrícula a estudiantes 
en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica de acuerdo con el instrumento de 
focalización socioeconómico definido por el Departamento Nacional de Planeación. 
Así mismo, se podrá focalizar por consideraciones étnicas e incluyendo criterios 
de priorización por género, regionales, entre otros. Para tal efecto, el Ministerio de 
Educación Nacional reglamentará los requisitos para aplicar y definir los beneficiarios. 
En el marco de la Política de acceso a la educación superior, el Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Educación, podrá cofinanciar con entidades territoriales programas de 
Acceso a Educación Superior de iniciativa territorial (…)”.

Que el parágrafo 1° del artículo 27 de la Ley 2155 de 2021 dispone que el Ministerio 
de Educación Nacional deberá realizar una estrategia de acompañamiento para que las 
instituciones de educación superior, en el marco y respeto de su autonomía, implementen 
planes de permanencia y graduación para los beneficiarios de la política de gratuidad.

Que para garantizar que efectivamente las instituciones de educación superior públicas 
reciban oportunamente dentro del periodo académico los recursos que dejan de percibir 
por el no cobro del valor de la matrícula neta en el marco de la implementación de la 
Política de Gratuidad en la Matrícula, la Ley 2294 de 2023 estableció que el Ministerio de 
Educación Nacional les transferirá directamente los aportes correspondientes al valor de la 
matrícula neta de los estudiantes de programas del nivel técnico profesional, tecnológico 
y universitario, de acuerdo con la reglamentación que para tal fin establezca el Gobierno 
Nacional.

Que la Ley 2307 de 2023, por la cual se establece la gratuidad en los programas de 
pregrado en las instituciones de educación superior públicas del país y se dictan otras 
disposiciones, estableció los lineamientos para regular la gratuidad en los programas de 
pregrado en las instituciones de educación superior públicas del país, con el fin de eliminar 
barreras de acceso y garantizar la permanencia educativa.

Que el artículo 2° de la Ley 2307 de 2023 establece que el Gobierno nacional 
garantizará la financiación necesaria para asegurar la gratuidad en el valor de la matrícula 
de los programas de pregrado en instituciones de educación superior públicas, las cuales 
comprenden a las universidades y las instituciones técnicas profesionales, tecnológicas o 
universitarias definidas en el Capítulo IV del Título I de la Ley 30 de 1992.

Que el artículo 3° de la Ley 2307 de 2023 dispone que la implementación de la política 
pública de gratuidad será progresiva y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo del Gobierno 
Nacional.

Que el artículo 3° de la Ley 2307 de 2023 también establece que “el Gobierno nacional 
en cabeza del Ministerio de Educación Nacional desarrollará de forma progresiva, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuesta! anual, programas intersectoriales que permitan 
asignar apoyos para el sostenimiento de los estudiantes colombianos matriculados en 
programas de pregrado de las instituciones de educación superior públicas, priorizando 
los pertenecientes a grupos poblacionales en condiciones de vulnerabilidad de acuerdo 
con la focalización socioeconómica Sisbén IV o el instrumento que haga sus veces 
definido por el Departamento Nacional de Planeación, víctimas del conflicto armado, los 
que pertenezcan a las comunidades étnicas: indígenas, Rom, raizales, afrodescendientes 
y palenqueras, así como a quienes pertenezcan a población con discapacidad, madres 
cabeza de familia y jóvenes graduados como bachilleres de colegios oficiales ubicados 
en las zonas rurales del país. Frente a la población víctima del conflicto armado, se 
priorizará aquellas víctimas que se encuentren registradas en el registro único de víctimas 
de la Unidad para las Víctimas”.

Que el artículo 5° de la Ley 2307 ele 2023 establece que: “El Gobierno nacional a 
través del Ministerio de Educación se encargará de establecer los requisitos académicos 
para la permanencia de los estudiantes beneficiarios de la gratuidad en la matrícula. 
Asimismo, establecerá las medidas a imponer a los estudiantes que dejen su proceso de 
formación inconclusa y hayan sido beneficiarios de la gratuidad en la matrícula”.

Que el artículo 6° de la Ley 2307 de 2023 dispone que el Ministerio de Educación 
Nacional presentará ante las Comisiones Sextas de la Cámara de Representantes y 
Senado de la República un informe anual en el que se detallará el avance de las acciones 
emprendidas y el progreso de la gratuidad de la matrícula de los programas de pregrado, 
al igual que de la metodología utilizada para identificar los criterios de priorización e 
identificación de la población beneficiaria.

Que el artículo 7° de la Ley 2307 de 2023 establece que el “Gobierno nacional 
reglamentará la presente ley en un plazo no superior de seis (6) meses a partir de su 
expedición”.

Que el artículo 8° de la Ley 2307 de 2023 establece que esta norma deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Que es necesario reglamentar la implementación de la POLÍTICA PÚBLICA DE 
GRATUIDAD conforme a las disposiciones de la Ley 2307 de 2023 y del artículo 123 de 
la Ley 2294 de 2023, siempre que estas no sean contrarias.

Que para concertar las disposiciones generales que se incorporarán en la reglamentación 
de la POLÍTICA PÚBLICA DE GRATUIDAD, el Ministerio de Educación Nacional 
realizó mesas de trabajo con las instituciones de educación superior públicas y sus 
representantes estudiantiles, así como con entidades territoriales que tenían procesos de 
gratuidad en la matrícula consolidados en sus territorios durante el mes de octubre 2023.

Que en cumplimiento de lo previsto en los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, 
por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y de lo dispuesto en el artículo 2.1.2.3.1 del Decreto 1081 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector de la Presidencia de la República, el proyecto de Decreto fue 
publicado en la página web del Ministerio de Educación Nacional así: Las consideraciones 
y disposiciones relacionadas con la reglamentación de la Ley 2307 de 2023 y el artículo 
123 de la Ley 2294 de 2023, desde el 31 de octubre al 15 de noviembre de 2023.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1075 de 2015, por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación, con el objetivo de compilar 
y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen dicho sector y contar con un 
instrumento jurídico único para este.

Que el presente decreto se expide con fundamento en la potestad reglamentaria del 
Presidente de la República, razón por la cual, debe quedar compilado en el Decreto 1075 
de 2015.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación de la Sección 5 del Capítulo 3, Título 3, Parte 5, Libro 2, del 
Decreto 1075 de 2015. Modifíquese la Sección 5 del Capítulo 3, Título 3, Parte 5, Libro 2, 
del Decreto 1075 de 2015, la cual quedará así:

“SECCIÓN 5
POLÍTICA DE GRATUIDAD

SUBSECCIÓN 1
GENERALIDADES

Artículo 2.5.3.3.5.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto reglamentar 
la implementación de la Política de· Gratuidad en los programas de pregrado de las 
instituciones de educación superior públicas, con el fin de eliminar barreras de acceso y 
garantizar la permanencia educativa, bajo criterios de equidad poblacional y territorial.

La Política de Gratuidad se implementará de acuerdo con el principio de progresividad, 
buscará la universalidad de manera gradual y se ajustará a la disponibilidad presupuestal, 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

Artículo 2.5.3.3.5.2. Ámbito de aplicación. La Política de Gratuidad aplicará al 
Ministerio de Educación Nacional, al Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social, al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
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(Icetex), a las instituciones de educación superior públicas definidas en el Capítulo IV 
del Título I de la Ley 30 de 1992, o las normas que lo modifiquen o sustituyan y sus 
estudiantes de programas de pregrado.

Parágrafo. La implementación de la Política de Gratuidad para las instituciones de 
educación superior públicas de régimen especial previstas en el artículo 137 de la Ley 30 
de 1992 podrá reglamentarse por las entidades rectoras de los sectores administrativos a 
las que se encuentren adscritas o vinculadas.

Artículo 2.5.3.3.5.3. Descripción del beneficio. El beneficio que se otorga en el marco 
de la Política de Gratuidad consiste en el pago por parte del Gobierno Nacional del valor de 
la matrícula ordinaria neta de los estudiantes de programas del nivel técnico profesional, 
tecnológico y profesional universitario de las instituciones de educación superior públicas, 
según los periodos a cubrir autorizados por el Ministerio de Educación Nacional para cada 
programa.

Adicionalmente, el Ministerio de Educación Nacional, en articulación con el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (OPS) y el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez (Icetex) 
y otras entidades del orden nacional, desarrollará de manera progresiva y de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestal, programas intersectoriales para la adjudicación de apoyos 
de sostenimiento a los beneficiarios de la Política de Gratuidad con mayor vulnerabilidad 
socioeconómica, de acuerdo con la Ley 2307 de 2023 y demás normas que la sustituyan o 
modifiquen y los lineamientos que se establezcan en el reglamento operativo que expida 
el Comité de Sostenimiento.

Parágrafo 1°. La matrícula ordinaria neta corresponde al valor inicialmente liquidado 
por las instituciones de educación superior públicas por concepto de matrícula, menos 
la aplicación de los descuentos o apoyos a los que el estudiante tenga derecho tales 
como: ejercicio del sufragio, becas, apoyos de las entidades territoriales y de las mismas 
instituciones de educación superior públicas u otras fuentes o conceptos. Este valor no 
incluye el pago de derechos pecuniarios por cursos intersemestrales, derechos de grado, 
cobros complementarios, extraordinarios, extemporáneos, administrativos, ni ningún otro 
derecho pecuniario o concepto que no esté explícitamente contemplado en el presente 
reglamento.

Parágrafo 2°. Los estudiantes matriculados en más de un programa de pregrado en 
forma simultánea recibirán el beneficio de la Política de Gratuidad en la matrícula para un 
solo programa, conforme a las disposiciones del reglamento operativo que expida la Junta 
Administradora de esta política.

Parágrafo 3°. Entiéndase por apoyo económico para sostenimiento, la subvención o 
ayuda proveniente de recursos públicos, que tiene como fin promover la permanencia de 
los(as) estudiantes beneficiarios(as) de la Política de Gratuidad en las instituciones de 
educación superior públicas.

Parágrafo 4°. Las entidades del orden nacional podrán transferir recursos o cofinanciar 
los apoyos económicos para sostenimiento en articulación con el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social (OPS), con el fin de adjudicar un único apoyo de 
sostenimiento por parte del Gobierno Nacional, de acuerdo con las fuentes de información 
disponibles. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades del orden territorial podrán entregar 
apoyos económicos para sostenimiento, a los(as) estudiantes beneficiarios(as) de la 
Política de Gratuidad.

Artículo 2.5.3.3.5.4. Duración del beneficio. La duración del beneficio corresponde 
al número de periodos académicos a cubrir por parte de la Política de Gratuidad en la 
matrícula, de acuerdo con la metodología que se establezca en el Reglamento Operativo, 
la cual considerará la información del registro calificado del programa académico y 
los periodos adicionales como medida para garantizar la permanencia y graduación en 
educación superior.

SUBSECCIÓN 2
ADMINISTRACIÓN DE LA POLÍTICA DE GRATUIDAD

Artículo 2.5.3.3.5.5. Junta Administradora de la Política de Gratuidad en la 
Matrícula. El Ministerio de Educación Nacional constituirá una Junta Administradora 
como la máxima instancia de planeación, organización, seguimiento y control de la 
Política de Gratuidad en la matrícula, la cual estará conformada así:

Por parte del Ministerio de Educación Nacional:
1.	 El/La Viceministro(a) de Educación Superior con voz y voto.
2.	 El/La Director(a) de Fomento de la Educación Superior con voz y voto.
3.	 El/La Subdirector(a) de Apoyo a la Gestión de las IES, con voz y sin voto.
Por parte de las instituciones de educación superior públicas:
1.	 Un(a) Rector(a) de las universidades públicas, con voz y voto.
2.	 Un(a) Rector(a) de las instituciones técnicas profesionales, instituciones tecno-

lógicas, instituciones universitarias o escuelas tecnológicas públicas, con voz y 
voto.

Por parte de los estudiantes de programas de pregrado de las instituciones de educación 
superior públicas:

1.	 Un(a) estudiante beneficiario de la Política de Gratuidad en la Matrícula de un 
programa de pregrado de las universidades públicas, con voz y voto.

2.	 Un(a) estudiante beneficiario de la Política de Gratuidad en la Matrícula de un 
programa de pregrado de las instituciones técnicas profesionales, instituciones 
tecnológicas, instituciones universitarias o escuelas tecnológicas públicas, con 
voz y voto.

La Subdirección de Apoyo a la Gestión de las IES ejercerá la secretaría técnica de la 
Junta Administradora, mediante las siguientes funciones:

•	 Convocar a sesión de la Junta Administradora por lo menos una vez en cada 
semestre del año, así como las demás sesiones que los miembros de la Junta 
Administradora consideren necesarias.

•	 Elaborar las actas de las sesiones de la Junta Administradora y asegurar su ade-
cuada organización y archivo.

•	 Hacer seguimiento a las decisiones que tome la Junta Administradora.
•	 Las demás que defina la Junta Administradora en el Reglamento Operativo.
La Junta Administradora podrá invitar a sus sesiones en calidad de invitados 

ocasionales, con voz y sin voto, a las personas que consideren pertinentes para el desarrollo 
de sus funciones.

Parágrafo: De manera transitoria, el representante de los estudiantes en el Consejo 
Nacional de Educación Superior (CESU) tendrá voz y voto en la Junta Administradora 
de la Política de Gratuidad en la matrícula, hasta tanto los(as) estudiantes de 
programas de pregrado de las instituciones de educación superior públicas definan sus 
delegados(as).

Artículo 2.5.3.3.5.6. Funciones de la Junta Administradora. Para garantizar la 
adecuada implementación de la Política de Gratuidad en la matricula, serán funciones de 
la Junta Administradora las siguientes:

1.	 Definir los lineamientos para la implementación de la Política de Gratuidad en la 
matrícula

2.	 Aprobar el reglamento operativo de la Política de Gratuidad en la matrícula y las 
modificaciones a que haya lugar.

3.	 Aprobar la proyección de recursos para cada periodo académico de las institucio-
nes de educación superior públicas.

4.	 Decidir sobre las solicitudes especiales que se le presenten a su consideración.
5.	 Velar por la gestión eficiente de los recursos y efectuar seguimiento a la imple-

mentación de la Política de Gratuidad en la matrícula.
6.	 Promover las acciones que correspondan para la sostenibilidad financiera de la 

implementación de la Política de Gratuidad en la matrícula.
7.	 Sugerir al Comité de Sostenimiento lineamientos para la adjudicación e imple-

mentación del apoyo económico de sostenimiento de los beneficiarios de la Po-
lítica de Gratuidad en la matrícula con mayor vulnerabilidad socioeconómica.

8.	 Las demás que se consideren pertinentes para la adecuada implementación de la 
Política de Gratuidad en la matrícula.

Artículo 2.5.3.3.5.7. Comité de sostenimiento. Se constituirá el Comité de 
Sostenimiento, que busca garantizar la adecuada implementación del apoyo económico 
para el sostenimiento de los beneficiarios de la Política de Gratuidad en la matrícula, el 
cual estará conformado así:

1.	 El/La Ministro(a) de Educación o su delegado(a) con voz y voto.
2.	 El/La Viceministro(a) de Educación Superior o su delegado(a) con voz y voto.
3.	 El/La Director(a) General del Departamento Administrativo de Prosperidad So-

cial o su delegado(a) con voz y voto.
4.	 El/La Director(a) de Trasferencias Monetarias del Departamento Administrativo 

de Prosperidad Social o su delegado(a) con voz y voto.
5.	 El/La Vicepresidente(a) de Fondos en Administración del Instituto Colombiano 

de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” 
(Icetex), o su delegado(a) con voz y sin Voto.

El/La Vicepresidente(a) de Fondos en Administración del Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” (Icetex) 
ejercerá la secretaría técnica del Comité de Sostenimiento, mediante las siguientes 
funciones:

•	 Convocar a sesión del Comité de Sostenimiento por lo menos una vez en cada 
semestre del año, así como las demás sesiones que los miembros del Comité 
consideren necesarias.

•	 Elaborar las actas de las sesiones del Comité de Sostenimiento y asegurar su 
adecuada organización y archivo.

•	 Realizar seguimiento a las decisiones que tome el Comité de Sostenimiento.
•	 Las demás que defina el Comité de Sostenimiento en el Reglamento Operativo.
Parágrafo. El Comité de sostenimiento podrá invitar a sus sesiones, en calidad de 

invitados ocasionales, con voz y sin voto, a las personas o entidades que consideren 
pertinentes para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 2.5.3.3.5.8. Funciones del Comité de sostenimiento. Serán funciones del 
Comité de Sostenimiento las siguientes:
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1.	 Definir los lineamientos para la adjudicación e implementación del apoyo eco-
nómico de sostenimiento de los beneficiarios de la Política de Gratuidad en la 
matrícula con mayor vulnerabilidad socioeconómica.

2.	 Decidir sobre las solicitudes especiales que se le presenten a su consideración 
sobre el apoyo económico de sostenimiento de los beneficiarios de la Política de 
Gratuidad en la matrícula.

3.	 Las demás que se consideren pertinentes para la adecuada implementación del 
apoyo económico de sostenimiento de los beneficiarios de la Política de Gratui-
dad en la matrícula.

Parágrafo. Para ejercer la función de que trata el numeral 1 de este artículo, el 
Comité de Sostenimiento tendrá en cuenta los objetivos del Sistema de Transferencias d 
conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 2294 de 2023, o la norma que lo 
sustituya o modifique, los lineamientos en materia de transferencias monetarias definidos 
por el Gobierno Nacional y/o el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
y la disponibilidad presupuestal.

SUBSECCIÓN 3
REQUISITOS E IMPLEMENTACIÓN

Artículo 2.5.3.3.5.9. Requisitos. Para acceder y renovar el beneficio de la Política 
de Gratuidad en la matrícula, los estudiantes de las instituciones de educación superior 
públicas deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.	 Estar registrado(a) en el Sistema Nacional de Información de Educación Supe-
rior-SNIES como matriculado(a) en un programa académico de pregrado (téc-
nico profesional, tecnológico o universitario), en alguna de las instituciones de 
educación superior públicas.

2.	 No tener título de un programa profesional universitario.
Para la implementación de la Política de Gratuidad en la matrícula y conforme a la 

disponibilidad presupuestal, el Ministerio de Educación Nacional fijará los criterios para 
la priorización y adjudicación del beneficio con base en la vulnerabilidad socioeconómica 
de los estudiantes y el cierre de brechas poblacionales y territoriales.

Parágrafo 1°. Un(a) estudiante está matriculado(a) cuando ha cumplido los requisitos 
establecidos por la institución de educación superior pública.

Parágrafo 2°. Los criterios para la priorización solo se aplicarán en el proceso de 
adjudicación del beneficio de la Política de Gratuidad en la matrícula.

Artículo 2.5.3.3.5.10. Continuidad de los beneficiarios. Son beneficiarios de la 
Política de Gratuidad en la matrícula los estudiantes que a la fecha de expedición del 
presente decreto sean beneficiarios del Programa Generación E componente de Equidad o 
del Fondo Solidario para la Educación en la línea de “Auxilio económico para el pago de 
la matrícula de los jóvenes en condición de vulnerabilidad, en instituciones de educación 
superior pública”, conforme a lo establecido en el Decreto 1667 de 2021, a quienes se les 
garantizará la continuidad del beneficio en las condiciones que se definan en el reglamento 
operativo que expida la Junta Administradora.

Parágrafo. El apoyo económico de sostenimiento financiado por el Ministerio 
de Educación Nacional a los beneficiarios del Programa Generación E componente 
de Equidad se garantizará en los montos, duración y periodicidad en que les fue 
otorgado.

Artículo 2.5.3.3.5:11. Prelación del beneficio en estrategias del Ministerio de 
Educación Nacional. El Ministerio de Educación Nacional dará prelación a la adjudicación 
del beneficio de la Política de Gratuidad en la matrícula sobre otras estrategias de 
financiación a la demanda de educación superior implementadas con sus aportes a través 
de los fondos en administración constituidos con el Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” (Icetex).

En el caso que los beneficiarios de la Política de Gratuidad en la matricula sean 
simultáneamente beneficiarios de los fondos en administración constituidos por el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina 
Pérez” (Icetex) con aportes del Ministerio de Educación Nacional, los constituyentes 
de dichos fondos podrán modificar sus reglamentos operativos para que los estudiantes 
continúen recibiendo los beneficios diferentes al pago de la matrícula.

Parágrafo. La Política de Gratuidad en la matrícula se armonizará con las diferentes 
políticas educativas del Gobierno Nacional.

Artículo 2.5.3.3.5.12. Causales de terminación del beneficio. Las siguientes son 
causales de terminación del beneficio de la Política de Gratuidad en la matrícula:

1.	 Por cumplimiento de la duración del beneficio según el artículo 2.5.3.3.5.4 del 
presente decreto.

2.	 Cuando el benefíciario(a) haya accedido a la Política de Gratuidad en la matrícu-
la con información no veraz, o con documentos adulterados.

3.	 Cuando pierda la condición de estudiante de acuerdo con los reglamentos inter-
nos de las instituciones de educación superior públicas.

4.	 Obtener un título de profesional universitario.
5.	 Por fallecimiento del(la) estudiante.

SUBSECCIÓN 4
ASIGNACIÓN Y SEGUIMIENTO DE RECURSOS

Artículo 2.5.3.3.5.13. Fuentes de financiación. La Política de Gratuidad en la 
matrícula se financiará con recursos del Presupuesto General de la Nación dispuestos por 
el Ministerio de Educación Nacional.

Parágrafo. Las entidades territoriales y las instituciones de educación superior 
públicas, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, podrán cofinanciar la 
Política Gratuidad en la matrícula.

Artículo 2.5.3.3.5.14. Unificación de las fuentes de financiación. Para optimizar la 
programación, ejecución y seguimiento de los recursos destinados a la implementación 
de la Política de Gratuidad en la matrícula, a partir de la entrada en vigencia del presente 
decreto, se consolidarán en una sola fuente de financiación los recursos asignados y no 
ejecutados del Programa Generación E componente de Equidad.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” (Icetex) 
terminarán y liquidarán de forma anticipada el convenio específico mediante el cual se 
constituyó el Fondo del Programa Generación E componente de Equidad.

Parágrafo 2°. Los recursos de las vigencias futuras autorizadas para la financiación 
del Programa Generación E componente de Equidad podrán ejecutarse en adelante por el 
Ministerio de Educación Nacional para la financiación de la Política de Gratuidad en la 
matrícula con el fin de garantizar la unificación de fuentes y beneficiarios.

Parágrafo 3°. Los saldos del Programa Generación E componente de Equidad y del 
Fondo Solidario para la Educación en la línea de “Auxilio económico para el pago de la 
matrícula de los jóvenes en condición de vulnerabilidad, en instituciones de educación 
superior pública”, creado mediante Decreto 662 de 2020, que se encuentren disponibles 
a la fecha de expedición del presente decreto se ejecutarán de manera prioritaria hasta su 
agotamiento para financiar la Política de Gratuidad en la matrícula.

Artículo 2.5.3.3.5.15. Programación y asignación de recursos. El Ministerio de 
Educación Nacional programará los recursos para la implementación de la Política de 
Gratuidad en la matrícula, de manera progresiva y consistente con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

El Ministerio de Educación Nacional, en garantía de la sostenibilidad financiera 
de la Política de Gratuidad en la matrícula, informará a las instituciones de educación 
superior públicas los recursos asignados para cada periodo académico, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal y los criterios establecidos por la Junta Administradora en el 
Reglamento Operativo.

Artículo 2.5.3.3.5.16. Transferencias de recursos a las instituciones de educación 
superior públicas. El Ministerio de Educación Nacional transferirá directamente a cada 
institución de educación superior pública los aportes programados para atender el pago 
del valor de la matrícula ordinaria neta en cada periodo académico de los beneficiarios 
de la Política de Gratuidad en la matrícula, conforme al procedimiento que la Junta 
Administradora establezca en el reglamento operativo.

Parágrafo. De manera transitoria, el Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” (Icetex) transferirá a 
las instituciones de educación superior públicas los recursos correspondientes a los 
beneficiarios del Programa Generación E componente de Equidad de acuerdo con su 
reglamento operativo y hasta que se adelante la liquidación del respectivo convenio.

Artículo 2.5.3.3.5.17. Seguimiento a la asignación y giro de recursos. El Ministerio 
de Educación Nacional ejercerá el seguimiento, inspección y vigilancia a los recursos 
asignados y girados a las instituciones de educación superior públicas en el marco de la 
implementación de la Política de Gratuidad en la matrícula, de acuerdo con el procedimiento 
que se establezca para tal fin por la Junta Administradora en el Reglamento Operativo y en 
el ejercicio de las funciones de la Subdirección de Inspección y Vigilancia del Ministerio 
de Educación Nacional.

SUBSECCIÓN 5
RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES

Artículo 2.5.3.3.5.18. Responsabilidades del Ministerio de Educación Nacional. 
El Ministerio de Educación Nacional tiene las siguientes responsabilidades respecto a la 
Política de Gratuidad en la matrícula:

1.	 Conformar la Junta Administradora de la Política de Gratuidad en la matrícula.
2.	 Definir, expedir y socializar los lineamientos para la implementación de la Polí-

tica de Gratuidad en la matrícula.
3.	 Realizar la validación del cumplimiento de los requisitos de acceso y permanen-

cia a la Política de Gratuidad en la matrícula.
4.	 Adjudicar el beneficio de la Política de Gratuidad en la matrícula a los estudian-

tes que cumplan los requisitos establecidos en el presente decreto y el Reglamen-
to Operativo que expida la Junta Administradora.

5.	 Decidir la terminación del beneficio de la Política de Gratuidad en la matrícula 
de acuerdo con las disposiciones del artículo 2.5.3.3.5.12 del presente decreto.



376		 DIARIO OFICIAL
Edición 52.623

Viernes, 29 de diciembre de 2023

6.	 Informar a cada institución de educación superior pública los recursos asignados 
para cada periodo académico.

7.	 Acompañar técnicamente a las instituciones de educación superior públicas para 
la implementación de la Política de Gratuidad en la Matrícula.

8.	 Establecer los incrementos máximos del valor de la matrícula que serán financia-
dos para cada periodo académico con los recursos de la Política de Gratuidad en 
la Matrícula u otras disposiciones pertinentes para la asignación de los recursos.

9.	 Gestionar con otras entidades del orden nacional o territorial el aporte com-
plementario de recursos para cofinanciar el valor de la matrícula o la entrega 
de otros apoyos para el sostenimiento de los beneficiarios de la Política de 
Gratuidad.

10.	 Realizar el seguimiento a la implementación y funcionamiento de la Política de 
Gratuidad.

11.	 Fomentar la implementación de estrategias de acompañamiento a los beneficia-
rios de la Política de Gratuidad que promuevan su permanencia y graduación.

12.	 Gestionar y desarrollar programas intersectoriales para adjudicar apoyos para 
el sostenimiento de los estudiantes colombianos matriculados en programas de 
pregrado de las instituciones de educación superior públicas, priorizando los per-
tenecientes a grupos poblacionales en condiciones de vulnerabilidad de acuerdo 
con la focalización socioeconómica Sisbén IV o el instrumento que haga sus ve-
ces definido por el Departamento Nacional de Planeación, víctimas del conflicto 
armado, los que pertenezcan a las comunidades étnicas: indígenas, Rom, comu-
nidades negras, raizales, afrodescendientes y palenqueras, así como a quienes 
pertenezcan a población con discapacidad, madres cabeza de familia y jóvenes 
graduados como bachilleres de colegios oficiales ubicados en las zonas rurales 
del país o en municipios PDET. Frente a la población víctima del conflicto arma-
do, se priorizará aquellas víctimas que se encuentren registradas en el registro de 
víctimas de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

13.	 Presentar ante las Comisiones Sextas de la Cámara de Representantes y Senado 
de la República un informe anual en el que se detallará el avance de las acciones 
emprendidas y el progreso de la gratuidad de la matrícula de los programas de 
pregrado, al igual que de la metodología utilizada para identificar los criterios de 
priorización e identificación de la población beneficiaria.

14.	 Todas las demás que resulten necesarias o indispensables para el cabal cumpli-
miento de los fines de la Política de Gratuidad.

Artículo 2.5.3.3.5.19. Responsabilidades de las Instituciones de Educación Suprior 
Públicas. Las instituciones de educación superior públicas tendrán las siguientes 
responsabilidades en relación con la Política de Gratuidad en la matrícula:

1.	 Registrar oportunamente en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior (SNIES), toda la información y plantillas necesarias, teniendo en cuenta 
lo establecido por el Ministerio de Educación Nacional.

2.	 Velar por la veracidad de la información cargada en el SNIES en función de la 
Política de Gratuidad.

3.	 Aplicar, de acuerdo con los recursos asignados por el Ministerio de Educación 
Nacional, el pago del valor de matrícula neta de los beneficiarios de la Política 
de Gratuidad.

4.	 Reintegrar al Ministerio de Educación Nacional los recursos a que haya lugar, de 
acuerdo con el Reglamentos Operativo.

5.	 Designar un enlace que se encargue de interactuar con el Ministerio de Educa-
ción Nacional para facilitar el cumplimiento oportuno y adecuado de las activi-
dades derivadas de la implementación y seguimiento de la Política de Gratuidad 
en la Matrícula.

6.	 Implementar estrategias de acompañamiento a los beneficiarios de la Política de 
Gratuidad que promuevan su permanencia y graduación.

7.	 Suministrar al Ministerio de Educación Nacional la información requerida para 
el desarrollo y seguimiento de la Política de Gratuidad.

8.	 Reportar al Ministerio de Educación Nacional las irregularidades que afecten la 
implementación y seguimiento de la Política de Gratuidad.

9.	 Ejercer el cuidado y custodia de la documentación que resulte de la implementa-
ción y desarrollo de la Política de Gratuidad.

10.	 Reportar al Ministerio de Educación Nacional la existencia de convenios o 
acuerdos con entidades territoriales y otros actores que aporten recursos para 
cubrir el monto de la matrícula de los beneficiarios de la Política de Gratuidad en 
la Matrícula.

11.	 Divulgar los lineamientos generales y específicos oficiales de la Política de Gra-
tuidad a la comunidad educativa.

12.	 Dar a conocer a sus estudiantes los resultados del proceso de validación de be-
neficiarios de la Política de Gratuidad efectuado por el Ministerio de Educación 
Nacional, por los medios que estimen pertinentes.

13.	 Resolver las inquietudes y observaciones que tenga la comunidad educativa so-
bre la Política de Gratuidad.

14.	 Mantener los beneficios, descuentos y alivios en la matrícula que sean finan-
ciados con recursos de la institución de educación superior o con otras fuentes, 
cuando a ello haya lugar.

15.	 Guardar la confidencialidad respecto del tratamiento de los datos personales ele 
los beneficiarios de la Política de Gratuidad en la Matrícula, de acuerdo con lo 
exigido por el marco normativo vigente.

Artículo 2.5.3.3.5.20. Responsabilidades de los beneficiarios. Los beneficiarios la 
Política de Gratuidad tendrán las siguientes responsabilidades:

1.	 Brindar a las instituciones de educación superior públicas oportunamente toda la 
información veraz y documentación que se requiera para el acceso a la Política 
de Gratuidad.

2.	 Conocer y cumplir el marco normativo y el reglamento operativo vigentes de la 
Política de Gratuidad.

3.	 Conocer y cumplir los reglamentos de la institución de educación superior en la 
cual se encuentra matriculado.

4.	 Acudir a las instituciones de educación superior públicas para solicitar las clari-
dades que se requieran sobre los lineamientos generales para la implementación 
ele la Política de Gratuidad.

5.	 Asumir los costos de los derechos pecuniarios no cubiertos por la Política de 
Gratuidad en la matrícula.

6.	 Las demás que establezca la Junta Administradora en el Reglamento Operativo.
Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2023

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
La Ministra de Educación Nacional,

Aurora Vergara Figueroa.
La Directora General de Prosperidad Social,

Laura Camila Sarabia.

Ministerio de Ambiente  
y Desarrollo Sostenible

Decretos

DECRETO NÚMERO 2265 DE 2023

(diciembre 29)
por medio del cual se termina· un encargo y se hace un nombramiento ordinario.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en particular las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política de Colombia, el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 
2015, y

CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto número 1656 del 13 de octubre de 2023, en su artículo 

primero, se aceptó la renuncia presentada por la doctora Sandra Patricia Vilardy Quiroga, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52315527, al empleo de Viceministro(a), 
Código 0020, del Despacho del Viceministerio de Políticas y Normalización Ambiental 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a partir 13 de octubre de 2023.

Que, en el artículo segundo del precitado decreto, se encargó a la funcionaria Sandra 
Yolima Sguerra Castañeda, identificada con la cédula de ciudadanía número 39792020, 
del empleo de Viceministro(a), Código 0020, del Despacho del Viceministerio de Políticas 
y Normalización Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que se hace necesario proveer de forma definitiva y mediante nombramiento ordinario 
el empleo de Viceministro(a), Código 0020, del Despacho del Viceministerio de Políticas 
y Normalización Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 y el 2.2.5.3.1 del Decreto número 1083 
de 2015 establecen que las vacantes definitivas de los empleos de libre nombramiento y 
remoción son provistas mediante nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el desempeño del cargo.

Que, una vez verificados los requisitos, se estableció que el señor Mauricio Cabrera 
Leal, identificado con la cédula de ciudadanía número 79236059, cumple con los 
requisitos y las competencias exigidas para la posesión del empleo de libre nombramiento 
y remoción denominado Viceministro(a), Código 0020, del Despacho del Viceministerio 
de Políticas y Normalización Ambiental, exigidos en el Manual Específico de Funciones y 
de Competencias Laborales de la Entidad.
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	Poder Público – Rama Legislativa
	LEY 2343 DE 2023
	por medio del cual se modifican los artículos 61 y 155 de la Ley 1448 de 2011, 
y se amplían los términos para declarar ante el Ministerio Público.
	LEY 2344 DE 2023
	por la cual se establecen exenciones de impuestos de carácter nacional y tributos aduaneros 
para la realización de la Copa Mundial Femenina Sub 20 FIFA 2024.

	Presidencia de la República
	DIRECTIVA PRESIDENCIAL NÚMERO 08 DE 2023
	DECRETO NÚMERO 2294 DE 2023
	por el cual se crea una planta transitoria en el Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República.
	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 419 DE 2023
	por la cual se retira un miembro representante del autodenominado Estado Mayor Central de las FARC-EP para participar en la Mesa de Diálogos de Paz con Gobierno Nacional, se reconocen dos miembros representantes de ese grupo armado organizado, y se dictan




	Ministerio del Interior
	DECRETO NÚMERO 2281 DE 2023
	por el cual se designa alcalde ad hoc del municipio de Silvania, departamento de Cundinamarca.
	DECRETO NÚMERO 2282 DE 2023
	por el cual se designa alcalde ad hoc del municipio de Gámbita, 
departamento de Santander.




	Ministerio de Relaciones Exteriores
	RESOLUCIÓN NÚMERO 10452 DE 2023
	por la cual se ajustan las tarifas de las tasas que deben pagar los usuarios por los servicios que presta el Ministerio de Relaciones Exteriores, con destino al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores y se deroga la Resolución 0576 del 20 


	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 2274 DE 2023
	por el cual se adiciona un inciso al artículo 2.6.7.12.4. del Capítulo 12 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público. para establecer los criterios que permitan a la Fi
	DECRETO NÚMERO 2275 DE 2023
	por el cual se ordena la emisión de “Títulos de Tesorería (TES) Clase B” destinados a efectuar operaciones de Transferencia Temporal de Valores correspondientes a la vigencia fiscal del año 2024.

	DECRETO NÚMERO 2276 DE 2023
	por el cual se adiciona el Capítulo 13 al Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo relacionado con las condiciones para las operaciones especiales de fondeo o Fina

	DECRETO NÚMERO 2277 DE 2023
	por el cual se reglamentan los artículos 130 de la Ley 633 de 2000 y 94 de la Ley 2277 de 2022 y se adicionan los artículos 1.3.1.12.26, 1.3.1.12.27, 1.3.1.12.28, 1.3.1.12.29, 1.3.1.12.30, 1.3.1.12.31 y 1.3.1.12.32 al Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 

	DECRETO NÚMERO 2278 DE 2023
	por el cual se ordena la emisión de “Títulos de Tesorería (TES) Clase B” destinados a financiar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación y efectuar operaciones temporales de tesorería correspondientes a la vigencia fiscal del año 2024.

	DECRETO NÚMERO 2295 de 2023
	por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3452 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante Ac

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3453 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y del artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante A

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3454 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y del artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante A

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3455 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante Ac

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3456 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante Ac

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3457 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante Ac

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3458 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante Ac

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3459 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante Ac

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3460 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante Ac

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3461 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y del artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante A

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3462 DE 2023
	por la cual se deroga la Resolución número 3608 del 30 de diciembre de 2022 y se realiza la designación de los Creadores de Mercado del Programa de Creadores de Mercado para Títulos de Deuda Pública para la vigencia 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3463 DE 2023
	por la cual se deroga la Resolución número 3609 de 30 de diciembre de 2022, se establecen las características y se fija el procedimiento para la colocación en el mercado primario de los “Títulos de Tesorería TES - Clase B” destinados a realizar operacione

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3465 DE 2023
	por la cual se hace una delegación y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3468 de 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y del artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante A

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3469 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante Ac

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3470 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante Ac

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3471 DE 2023
	por la cual se reconoce como deuda pública de la nación en virtud del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 153 de la Ley 2294 de 2023, y se ordena el pago, de los valores a favor de las entidades recobrantes que fueron reconocidos mediante Ac




	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 2283 DE 2023
	por el cual se hace un nombramiento en propiedad, de acuerdo con las disposiciones del numeral 3 del artículo 178 del Decreto Ley 960 de 1970, en el Círculo Notarial de Pasto, Nariño.
	DECRETO NÚMERO 2284 DE 2023
	por el cual se designa un notario en interinidad en la Notaría Primera (1) del Círculo Notarial de Chinchiná – Caldas.

	DECRETO NÚMERO 2285 DE 2023
	por el cual se retira del servicio al señor Alberto Montoya Montoya, Notario Diecisiete (17) del Círculo Notarial de Cali, Valle del Cauca, por haber alcanzado la edad de retiro forzoso.

	DECRETO NÚMERO 2310 DE 2023
	por el cual se designa un notario en interinidad en la Notaría Veintiocho (28) del Círculo Notarial de Medellín (Antioquia).

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 415 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 416 DE 2023
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 417 DE 2023
	por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva número 313 del 13 de octubre de 2023.

	RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 418 DE 2023
	por la cual se resuelve la solicitud de revocatoria directa de las Resoluciones Ejecutivas número 251 del 18 de agosto de 2023 y número 339 del 7 de noviembre de 2023.




	Ministerio de Defensa Nacional
	DECRETO NÚMERO 2267 DE 2023
	por el cual se prorrogan las medidas para la suspensión general de permisos para el porte de armas de fuego.


	Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000502 DE 2023
	por la cual se fijan los precios de referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento Cerealista y la de Leguminosas de grano diferentes al Fríjol Soya para el primer semestre de 2024.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000521 DE 2023
	por la cual se modifican los artículos 1° y 2° de la Resolución número 00447 del 27 de diciembre de 2022 que fija el valor de las tarifas del servicio público de adecuación de tierras para la vigencia 2023 y 2024 de los Distritos de Adecuación de Tierras 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000522 DE 2023
	por la cual se fija el valor de las tarifas del servicio público de adecuación de tierras para la vigencia 2024 del Distrito de Adecuación de Tierras de Gran Escala de Marialabaja, administrado y operado por la Asociación de Usuarios USOMARIALABAJA y se d

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000523 DE 2023
	por la cual se fija el valor de las tarifas del servicio público de adecuación de tierras para la vigencia 2024 del Distrito de Adecuación de Tierras de Gran Escala del Río Frío. administrado y operado por la Asociación de Usuarios ASORIOFRIO y se dictan 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000524 DE 2023
	por la cual se fija el valor de las tarifas del servicio público de adecuación de tierras para la vigencia 2024 del Distrito de Adecuación de Tierras de Gran Escala de Roldanillo, La Unión, Toro-Rut administrado y operado por la Asociación de Usuarios ASO

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000525 DE 2023
	por la cual se fija el valor de las tarifas del servicio público de adecuación de tierras para la vigencia 2024 del Distrito de Adecuación de Tierras de Gran Escala del Río Tucurinca, administrado y operado por la Asociación de Usuarios ASOTUCURINCA y se 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000526 DE 2023
	por la cual se fija el valor de las tarifas del servicio público de adecuación de tierras para la vigencia 2024 del Distrito de Adecuación de Tierras de Gran Escala del Río Zulia, administrado y operado por la Asociación de Usuarios ASOZULIA y se dictan o

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000527 DE 2023
	por la cual se fija el valor de las tarifas del servicio público de adecuación de tierras para la vigencia 2024 del Distrito de Adecuación de Tierras de Gran Escala de Aracataca, administrado y operado por la Asociación de Usuarios USOARACATACA y se dicta

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000528 DE 2023
	por la cual se fija el valor de las tarifas del servicio público de adecuación de tierras para la vigencia 2024 del Distrito de Adecuación de Tierras de Gran Escala del Río Lebrija, administrado y operado por la Asociación de Usuarios ASOLEBRIJA y se dict

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000529 DE 2023
	por la cual se fija el valor de las tarifas del servicio público de adecuación de tierras para la vigencia 2024 del Distrito de Adecuación de Tierras de Gran Escala del Alto Chicamocha y Firavitoba, administrado y operado por la Asociación de Usuarios USO

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000530 DE 2023
	por la cual se fija el valor de las tarifas del servicio público de adecuación de tierras para la vigencia 2024 del Distrito de Adecuación de Tierras de Mediana Escala de Ábrego. administrado y operado por la Asociación de Usuarios ASUDRA y se dictan otra

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000533 DE 2023
	por la cual se fija el precio de referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento Arrocero para el primer semestre de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000534 DE 2023
	por la cual se fijan los precios de referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento Cauchero para el primer semestre de 2024.




	Ministro de Salud 
y Protección Social
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002284 DE 2023
	por la cual se establecen los soportes de cobro de la factura de venta en salud, el Manual Único de Devoluciones, Glosas y Respuestas y se dictan otras disposiciones.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002333 DE 2023
	por la cual se determina la permanencia de los reglamentos técnicos que regulan la producción, procesamiento de alimentos y bebidas en el marco del proceso de la cadena productiva.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002334 DE 2023
	por la cual se determina la permanencia de unos reglamentos técnicos.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002335 DE 2023
	por la cual se establecen los procedimientos y aspectos técnicos para la ejecución, seguimiento y ajuste a los acuerdos de voluntades y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002336 DE 2023
	por la cual se establece la Clasificación Única de Procedimientos en Salud (CUPS).

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002362 DE 2023
	por la cual se determina la permanencia de los reglamentos técnicos que regulan la producción, procesamiento de alimentos y bebidas en el marco del proceso de la cadena productiva.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002364 DE 2023
	por la cual se fija el valor de la Unidad de Pago por Capitación (UPC) para financiar los servicios y tecnologías de salud de los regímenes subsidiado y contributivo del Sistema General de Seguridad en Salud para la vigencia 2024 y se dictan otras disposi

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002366 DE 2023
	por la cual se actualizan integralmente los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la Unidad de Pago por Capitación (UPC).

	CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 00000026 de 2023



	Ministerio del Trabajo
	DECRETO NÚMERO 2292 DE 2023
	por el cual se fija el salario mínimo mensual legal.
	DECRETO NÚMERO 2293 DE 2023
	por el cual se fija el auxilio de transporte.




	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40767 DE 2023
	por la cual se establece el ingreso al productor del combustible fósil de la gasolina motor corriente y del ACPM que regirá a partir del 1° de enero de 2024.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40768 DE 2023
	por la cual se establece el ingreso al productor del alcohol carburante y del biocombustible para uso en motores diésel, que regirá a partir del 1° de enero de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40769 DE 2023
	por la cual se establecen las proporcionalidades para el cálculo del ingreso al productor de las estructuras de precios de la gasolina motor corriente y del ACPM que se distribuyan en los municipios reconocidos como Zonas de Frontera, que regirán a partir

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40770 DE 2023
	por la cual se establece el precio de referencia de venta al público de la gasolina motor corriente oxigenada y del ACPM mezclado con biocombustible para uso en motores diésel, a distribuir en los municipios del departamento de Nariño, a partir del 1° de 

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40771 DE 2023
	por la cual se modifica el artículo transitorio de la Resolución número 181190 de 2002, mediante la cual se establece la estructura de precios del diésel marino y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40773 DE 2023
	por la cual se expide el nuevo Reglamento Técnico de Instalaciones 
Térmicas (RETSIT).




	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 2266 DE 2023
	por el cual se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas y se corrige unos errores formales en el Decreto 1881 de 2021.


	Ministerio Educación nacional
	DECRETO NÚMERO 2268 DE 2023
	por medio del cual se prorroga la planta de empleos temporales para el Programa de Tutorías para la Formación Integral y el Aprendizaje PTAFI 3.0.
	DECRETO NÚMERO 2269 DE 2023
	por el cual se adopta la estructura del Ministerio de Educación Nacional y se determinan las funciones de sus dependencias.

	DECRETO NÚMERO 2271 DE 2023
	por medio del cual se modifica la Sección 5 del Capítulo 3, Título 3, Parte 5, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación, para reglamentar la Ley 2307 de 2023 y el artículo 123 de la Ley 2294 de 2023.




	Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible
	DECRETO NÚMERO 2265 DE 2023
	por medio del cual se termina· un encargo y se hace un nombramiento ordinario.


	Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1292 DE 2023
	por la cual se modifica la desagregación inicial del detalle de las Cuentas de Gastos de Personal del Presupuesto de Funcionamiento del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio -Gestión General, para la vigencia 2023.


	Ministerio de Transporte
	DECRETO NÚMERO 2287 DE 2023
	por medio del cual se establecen instrucciones para el incremento gradual de las tarifas de peaje a vehículos que transiten por el territorio nacional por las estaciones de peaje a cargo del Instituto Nacional de Vías (Invías) y de la Agencia Nacional de 


	Ministerio de Igualdad y Equidad
	DECRETO NÚMERO 2280 DE 2023
	por el cual se modifica la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”.


	Departamento Administrativo Nacional de Estadística
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2425 DE 2023
	por la cual se crea e implementa el Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística (Sicode) del Sistema Estadístico Nacional (SEN).
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2426 DE 2023
	por la cual se conforma la muestra de entidades territoriales que deben reportar información en el GUIPO y SGR a 31 de enero de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2431 de 2023
	por la cual se establecen los costos del proceso de evaluación de la calidad 
de las estadísticas.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2438 DE 2023
	por la cual se expide la certificación de precio de venta al público de licores, vinos, aperitivos y similares para el año 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2439 DE 2023
	por la cual se expide la certificación del precio de venta al público de licores, 
vinos, aperitivos y similares no incluidos en la Resolución número 2438 
de 2023.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2440 DE 2023
	por la cual se adopta el Programa Anual de Evaluación para la Calidad Estadística (PECE) para la vigencia 2024.




	Departamento Administrativo
 de la Función Pública
	DECRETO NÚMERO 2279 DE 2023
	por el cual se modifica el Decreto número 2489 de 2006 
y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NÚMERO 2288 DE 2023
	por el cual se autoriza el reconocimiento en dinero de días compensatorios para la presente vigencia fiscal.

	DECRETO NÚMERO 2289 DE 2023
	por el cual se prorroga la vigencia de la planta temporal del Departamento Administrativo de la Función Pública creada mediante el Decreto número 1265 de 2023.

	DECRETO NÚMERO 2290 DE 2023
	por el cual se crea una bonificación, por una sola vez, para algunos de los servidores de la Contraloría General de la República.

	DECRETO NÚMERO 2291 DE 2023
	por el cual se crea una bonificación especial por una sola vez para los servidores de la Defensoría del Pueblo.




	Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social
	RESOLUCIÓN NÚMERO 02773 DE 2023
	por medio de la cual se adopta el teletrabajo en el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.


	Superintendencias
	Superintendencia de Notariado y Registro
	La Superintendencia de Notariado y Registro,
	El señor Manuel Vicente Recaman Ángel (q. e p. d.) quien se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía número 186956 y desempeñaba el cargo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 12 de la Oficina de atención al ciudadano de la ciudad de Bogo



	Unidades Administrativas Especiales
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000206 DE 2023
	por la cual se establecen los requisitos, procedimiento y las condiciones para la cancelación de oficio de la inscripción del Registro Único Tributario (RUT) por inactividad tributaria.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 011335 DE 2023
	por la cual se modifica la política contable para el reconocimiento de la provisión de procesos judiciales, laudos arbitrales y conciliaciones extrajudiciales en la U.A.E. DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011336 DE 2023
	por la cual se prescriben los Formularios número 330 (Declaración del Impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes), número 335 (Declaración del Impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucara


	Comisión de Regulación de Comunicaciones
	RESOLUCIÓN NÚMERO 7276 DE 2023
	por la cual se adoptan y se modifican algunas disposiciones relativas a los sistemas de acceso de las personas con discapacidad auditiva a los contenidos transmitidos a través del servicio público de televisión de la Resolución CRC 5050 de 2016 y se dicta


	Unidad de Planeación Minero Energética
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000820 DE 2023
	por la cual se determina el precio base para la liquidación de regalías de níquel aplicable al cuarto trimestre de 2023.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000821 DE 2023
	por la cual se determinan los precios bases para la liquidación de las regalías de piedras y metales preciosos, minerales de hierro, minerales metálicos y concentrados polimetálicos aplicables al primer semestre de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000822 DE 2023
	por la cual se determinan los precios base para la liquidación de las regalías de Carbón, aplicables al primer trimestre de 2024.


	Fiscalía General Penal Militar y Policial
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0004 DE 2023
	por la cual se modifica la competencia territorial de unas Fiscalías Penales Militares y Policiales Delegadas de la Fase II y se dictan otras disposiciones.


	U. A. E. Contaduría General de la Nación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 450 DE 2023
	por la cual se inactiva el Código Institucional a una entidad de gobierno, 
a dos empresas y a una entidad en liquidación.


	Agencia Nacional de Contratación Pública
Colombia Compra Eficiente
	RESOLUCIÓN NÚMERO 798 DE 2023
	por la cual se adoptan los documentos tipo para los procesos de concurso de méritos para contratar la interventoría de obras públicas de infraestructura social; que agrupa los sectores de educación, salud, cultura, recreación y deporte.


	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
Territorial del Cauca
	RESOLUCIÓN NÚMERO 19-000-119-2023 DE 2023
	por medio de la cual se aprueban las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas y tablas de valores unitarios por tipo de construcción de los predios de la actualización catastral parcial correspondiente a la zona urbana del municipio de Balboa, departament


	Territorial de Bolívar
	RESOLUCIÓN NÚMERO 13-000-0090-2023 de 2023
	por medio de la cual se aprueban las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas y tablas de valores unitarios por tipo de construcción de los predios de la actualización catastral correspondientes a la zona rural del municipio de San Jacinto, departamento d


	Territorial de Córdoba
	RESOLUCIÓN NÚMERO 23-000-0095-2023 de 2023
	por medio de la cual se aprueban las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas y tablas de valores unitarios por tipo de construcción del proceso de actualización parcial de los predios correspondientes a la zona rural y corregimientos urbanos del municipi


	Territorial Huila
	RESOLUCIÓN NÚMERO 41-000-049-de 2023
	por medio de la cual se aprueban las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas y tablas de valores unitarios por tipo de construcción de los predios actualizados catastralmente correspondientes a la zona rural y urbana del municipio de Aipe, departamento d

	RESOLUCIÓN NÚMERO 41-000-050-DE 2023
	por medio de la cual se aprueban las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas y tablas de valores unitarios por tipo de construcción de los predios actualizados catastralmente correspondientes a la zona rural y urbana del municipio de Gigante, departament


	Territorial de Meta
	RESOLUCIÓN NÚMERO 50-000-073-2023 DE 2023
	por medio de la cual se aprueban las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas y tablas de valores unitarios por tipo de construcción de los predios actualizados catastralmente correspondientes a la zona rural y urbana del municipio de La Primavera, depart


	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
Agencia Nacional de Tierras
	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO IGAC 1801 DE 2023
	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO ANT 24 DE 2023
	por medio de la cual se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de la actualización catastral de los municipios de El Guamo y Córdoba, departamento de Bolívar zona rural y se determina la vigencia de los avalúos resultantes.

	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO IGAC 1802 DE 2023
	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO ANT 25 DE 2023
	por medio de la cual se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de la actualización catastral del municipio Rioblanco, departamento del Tolima zona rural y se determina la vigencia de los avalúos resultantes.

	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO IGAC 1803 DE 2023
	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO ANT 26 DE 2023
	por medio de la cual se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de la actualización catastral del municipio Ataco, departamento del Tolima zona rural y se determina la vigencia de los avalúos resultantes.

	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO IGAC 1804 DE 2023
	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO ANT 27 DE 2023
	por medio de la cual se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de la actualización catastral del municipio de Fonseca, departamento de La Guajira zona rural y se determina la vigencia de los avalúos resultantes.


	Territorial Bolívar
Agencia Nacional de Tierras
	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO IGAC 13-000-0095-2023 DE 2023
	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERo ANT 21 DE 2023
	Por medio de la cual se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de la actualización catastral del municipio San Jacinto, Departamento de Bolívar zona rural y se determina la vigencia de los avalúos resultantes.


	Territorial Meta
Agencia Nacional de Tierras
	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO 50-000-078-2023 DE 2023
	RESOLUCIÓN CONJUNTA ANT NÚMERO 23 DE 2023
	por medio de la cual se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de la actualización catastral del municipio Puerto Lleras, departamento del Meta zona rural y se determina la vigencia de los avalúos resultantes.
	RESOLUCIÓN CONJUNTA NÚMERO 50-000-079-2023 DE 2023

	RESOLUCIÓN CONJUNTA ANT NÚMERO 22 DE 2023
	por medio de la cual se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de la actualización catastral del municipio Fuentedeoro, departamento del Meta zona rural y se determina la vigencia de los avalúos resultantes.


	Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000673 DE 2023
	por la cual se revocan las Resoluciones números 631 de 2015 y 276 de 2021.




	V a r i o s
	Contraloría General de la República
	Resolución ORGANIZACIONAL NÚMERO OGZ-0852-2023 DE 2023
	por medio de la cual se adopta el Modelo de Gestión del Talento Humano por Competencias Laborales en la Contraloría General de la República.
	Resolución ORGANIZACIONAL NÚMERO OGZ-0853-2023 DE 2023
	por la cual se adopta la modalidad de Teletrabajo en la Planta Global Temporal de Regalías bienio 2023-2024, en el nivel central, en el marco de la Política Interna de Teletrabajo de la Contraloría General de la República, adoptada mediante Resolución OGZ


	Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo 
de Bucaramanga
	Resoluciones número 000591 de 2023
	por la cual se decide una Actuación Administrativa,

	Resolución NÚMERO 00592 DE 2023
	por la cual se decide una Actuación Administrativa.


	Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000776 DE 2023
	por la cual se decide una actuación administrativa con relación al Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50N-2011192.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000779 DE 2023
	por la cual se decide una actuación administrativa con relación al Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50N-20202087.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000780 DE 2023
	por la cual se decide una actuación administrativa.








